
               JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D. C.,     siete de noviembre dos mil veintitrés  

 
 
 

REF:  Tutela 

RAD.  11001310302720230018700 

De Yolanda Ester Beleño Echavarría 

Contra   Archivo Rama Judicial 

 
 
Se halla al Despacho las presentes diligencias con memorial allegado por la 
accionada <cons. 005 Incidente Desacato>, en el cual manifiestan haber dado 
cumplimiento al fallo de tutela. 
 
De la anterior comunicación se procede a correr traslado a la accionante para 
que se pronuncie, de guardar silencio se tiene por aceptado el cumplimiento de 
la misma y desistido de forma tácita el incidente de desacato formulado. 
 
Por lo anterior, el Juzgado se 

 

DISPONE: 

 

Primero: DAR TRASLADO por el término de tres (3) días, a la accionante 

Yolanda Beleño del escrito allegado por el Director Seccional de la 

Administración Judicial de Bogotá –accionado-, para su respectivo 

pronunciamiento, de guardar silencio se tiene por aceptado el cumplimiento de la 

tutela y desistido de forma tácita el incidente de desacato presentado. 

 

Segundo: REMÍTASE copia del escrito y de este auto a lA accionante. 

 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

 

La Juez, 

 

 

MARIA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
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